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Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda, informe a esta Cámara Legislativa lo siguiente:

1. Distribución de publicidad oficial, desde el día 17 de diciembre de 2007 a la

fecha, de la Administración Central y de aquellos entes autárquicos si así la

hubiesen realizado;

2. listado correspondiente de aquellos medios contratados, a partir de fecha

señalada en el punto 1;

3. detalle de fechas de publicidad, tipo de publicidad y duración de las mismas;

4. montos de contratación para con los medios, si así la hubiesen realizado.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 3 DE ABRIL DE 2008.
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